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PRESENTACIÓN 
 

El Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la Corporación Universitaria de Asturias, es el 

manifiesto socioeducativo con el cual se compromete la Corporación con la sociedad y las 

personas que confían a ella su proceso de formación.  Este compromiso se sustenta en su 

misión, visión, principios y valores; declaraciones que inspiran las acciones y proyectos de la 

Institución en el campo de la docencia, la investigación, la proyección social y la extensión y 

en las cuales se fundamenta la identidad y el actuar de la comunidad educativa. 

Esta nueva versión del Proyecto Educativo, es el resultado de un proceso de revisión y 

mejora continua del “qué hacer” institucional y su compromiso permanente con la calidad 

de la educación en concordancia con los requerimientos del país y del mundo. La 

pertinencia de su oferta educativa virtual, hoy más que nunca debe dar respuesta a los 

múltiples cambios que la sociedad viene experimentando desde hace varias décadas, 

generados por las tecnologías -especialmente por las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC)- las cuales reconfiguran las relaciones que se dan entre lo digital y lo 

real, lo local y lo global. 

La gran acogida que han tenido las TIC en el ámbito educativo, ofrece una perspectiva 

de crecimiento académico para la Institución, reconociendo en esta modalidad 

importantes potencialidades, tales como:  

- Diversificación de la oferta educativa y generación de oportunidades de 

formación adaptadas a las condiciones y necesidades específicas de los 

estudiantes que por diversos motivos no pudieron recibir un tipo de enseñanza 

bajo las modalidades presencial o mixta. 

- Disminución de las barreras de acceso generadas por las variables tiempo y 

espacio geográfico, características de la formación presencial, lo cual significa un 

aumento de cobertura de la educación. 

- Generación de estrategias que facilitan la combinación eficaz de estudio-trabajo 

para la gran mayoría de los alumnos. 



- Favorecimiento del desarrollo de la iniciativa, de actitudes, de intereses y de 

hábitos educativos en el estudiante. 

- Incremento en la capacidad de pensamiento crítico y las habilidades para 

resolver problemas prácticos de los estudiantes, a través del uso de nuevas 

metodologías de aprendizaje.  

Por otro lado, para la Corporación Universitaria de Asturias, el desarrollo humano 

sustentable sigue siendo el principio rector para todas sus acciones, con el fin de 

contribuir a los retos y tendencias de la educación superior en Colombia1, entre las cuales 

podemos resaltar las siguientes:  

- Necesidad de construir un nuevo escenario que mejore los niveles de vida de la 

población desde el desarrollo de la ciencia, la educación y la cultura. 

- Necesidad de fortalecer las estructuras para la construcción de nuevos 

conocimientos transferibles a la sociedad. 

- Necesidad de redefinir la Educación Superior desde la perspectiva del desarrollo 

humano sostenible y la transformación de la sociedad.  

Es así como la Corporación Universitaria de Asturias, valora el potencial de la formación 

virtual, y su contribución a la solución de problemas puntuales de la sociedad 

colombiana y el desarrollo de la Nación, mediante el uso de las TIC como vía para 

promover la inserción productiva y competitiva del país en los mercados globales, 

permitiendo ampliar la cobertura de la educación superior y flexibilizar el proceso de 

formación ajustándose a los ritmos y tiempos que requieren los estudiantes.  

 

De allí, que la modalidad virtual se posicione como uno de los escenarios en el cual 

desarrollará el proceso de aprendizaje y el crecimiento personal de los profesionales. Es 

en la red y en las plataformas tecnológicas en donde la Institución concentra tanto el 

currículo como la intencionalidad formativa e integra las funciones sustantivas de: 

                                                      
1
 Gazzola, A., Didriksson, A. (2008). Tendencias de la educación superior en América Latina y el Caribe. IESALC-

UNESCO. Caracas.  



docencia, investigación y extensión, además de las acciones de apoyo de bienestar y 

gestión académica. De esta forma, la relación estudiante, docente e Institución se 

construye y desarrolla en entornos en los que las demostraciones de aprendizaje, los 

textos de referencia, las experiencias de campo, el trabajo docente, la reunión de 

estudiantes y la evaluación, entre otros aspectos, se desarrollan en la nube o escenario 

de interacción y repositorio virtual.  

Finalmente, través de su Proyecto Educativo la Corporación Universitaria de Asturias 

evidencia su compromiso con la internacionalización, reconociendo la importancia en la 

creación de redes de cooperación como una estrategia para el desarrollo de la Educación 

Superior en la región.  Para la Institución, el trabajo colaborativo en red  se ve 

representado en la actualidad en alianzas estratégicas desarrolladas con el Instituto 

Europeo de Posgrados de España y la Universidad Génesis de México; estrechando los 

lazos de aprendizaje y transferencia de conocimientos y mejores prácticas en educación 

entre Colombia, España y México.  

Este proyecto expone los lineamientos en las dimensiones académica y administrativa, 

que guían el actuar de la comunidad educativa e impulsan la calidad y el mejoramiento 

continuo en las funciones de docencia, investigación y proyección social en el mediano y 

largo plazo.  



  

1. SEMBLANZA DE LA INSTITUCIÓN 
 

La Corporación Universitaria de Asturias es una institución de educación superior 

universitaria, organizada como corporación de conformidad con lo establecido en la Ley 

30 de 1992, con personería jurídica reconocida por el Ministerio de Educación Nacional 

mediante resolución 1110 del 9 de febrero de 2012.  

 

La iniciativa de creación de la Corporación Universitaria de Asturias surge de la 

experiencia de sus fundadores en la formación online, creadores a su vez del Instituto 

Europeo de Posgrados en Administración y Dirección de Empresas (IEP) y su interés en 

ser una escuela de negocios a distancia con modalidad virtual, para ejecutivos y 

directivos de empresas e instituciones latinoamericanas principalmente, que no 

dispongan del tiempo y los recursos necesarios para poder acceder a la formación de un 

programa de posgrado presencial, pero sin perder la calidad de la formación que 

demandan. 

 

El Instituto Europeo de Postgrado (IEP) nació en la ciudad de Madrid mediante la oferta 

de formación online en el año 2000, desarrollando cursos a medida para empresas. 

Desde su creación, ha tenido vocación de relación con otras escuelas e instituciones que 

le permitan ofrecer una formación del máximo prestigio, que satisfaga las necesidades 

de sus alumnos, especialmente de Latinoamérica. La intención del IEP, no es sólo la 

impartición conjunta de programas, sino el desarrollo y la incorporación de otras 

titulaciones de interés conjunto, así como la aplicación e investigación en nuevas 

tecnologías que permitan un mejor y más fácil aprendizaje de los alumnos.  

 

Su fortaleza en el desarrollo de programas online de nivel maestría y especialización en 

las áreas Administración y Dirección de Empresas, Marketing y Ventas, Finanzas y 

Comercio Internacional, han sido el soporte para la colaboración y transferencia de 

conocimientos a la Corporación; logrando la aprobación por parte del Ministerio de 



Educación Nacional de los programas de pregrado: Administración y Dirección de 

Empresas, Negocios Internacionales y Economía, con los cuales la Corporación 

Universitaria de Asturias inicia su formación en Colombia en el año 2014.  

 

El propósito de trabajo colaborativo y el desarrollo de alianzas estratégicas con otros 

actores del país han tenido gran influencia en la consolidación de la Corporación 

Universitaria de Asturias. Es así como en sus inicios, la Institución trabajó de la mano con 

Alta Tecnología Educación,  empresa constituida por un equipo de profesionales de alto 

nivel, cuyo fin era apoyar a las empresas en la adopción de las mejores prácticas a nivel 

mundial; prácticas denominadas de “alta tecnología”, pero que debían ser su esquema 

de operación cotidiano para hacer frente a los retos de la globalización y garantizar la 

competitividad de las organizaciones; a través de esta alianza. La Corporación fortaleció 

su trabajo de producción de contenidos, gestión de educación continua y de posgrado y 

organización de programas. 

 

La experiencia del IEP en distintos países de Iberoamérica y ahora la experiencia de la 

Corporación Universitaria de Asturias, evidencian que los entornos colaborativos son 

una necesidad en distintos sectores de la sociedad actual. El valor agregado a la 

colaboración en el ámbito laboral es elevado y cada vez con más frecuencia se espera 

que los profesionales de cualquier sector sean capaces de trabajar en redes en el 

desarrollo de proyectos interdisciplinarios interregionales e internacionales. Por otra 

parte, los problemas e intereses de distintos colectivos sociales pueden ser abordados 

de manera colaborativa a través de comunidades de aprendizaje y de práctica.  

 

Así mismo, la Institución ha considerado la formación continua como una gran 

oportunidad y una estrategia para mantener la actualización permanente, la 

complementación y reconversión de los aprendizajes y el desarrollo progresivo de 

competencias que los estudiantes requieren para poder actuar profesionalmente y con 

pertinencia y eficacia que  demandan las condiciones cambiantes del trabajo en la 

actualidad para dar respuesta a los requerimientos que emergen en la dinámica del 



desarrollo y de los vertiginosos avances que se producen a diario en el mundo de la 

tecnología y las ciencias.  

 

El propósito de la Corporación Universitarias de Asturias de facilitar a los estudiantes el 

ingreso a la educación superior y la posibilidad de desarrollar sus capacidades en 

entornos de aprendizaje virtual a la medida de sus necesidades, coincide con las 

políticas establecidas para el fortalecimiento de la educación en Colombia, con el pleno 

convencimiento de que la educación es el camino para garantizar la paz, la igualdad de 

oportunidades y el desarrollo del país, formando generaciones con capacidad para 

responder a los retos del siglo XXI. Las estrategias se fundamentan en la ampliación de 

cobertura y acceso con calidad a la educación y el mejoramiento de la capacidad del 

“hacer”, y “saber-hacer” de los estudiantes, desarrollando las competencias 

profesionales específicas que requiere el sector social y productivo, generando 

oportunidades para la inserción. 

 

Alineada con este propósito, la Corporación Universitaria de Asturias ha logrado 

consolidar la infraestructura física y tecnológica, que le permite garantizar una oferta 

académica de calidad en las áreas administrativas que están a disposición de más de 

2000 estudiantes, que hoy conforman nuestra comunidad educativa.  



 

2. FILOSOFÍA Y HORIZONTE INSTITUCIONAL 
 

La Corporación Universitaria de Asturias es una institución universitaria de educación 

superior, bajo la modalidad virtual, de origen privado, concebida como una red de 

aprendizaje colaborativo que forma en competencias para dar respuesta a las 

necesidades de formación del mundo moderno, a través de programas en los diferentes 

niveles de formación. 

 

Los fundamentos que guían las dimensiones académica y administrativa y por ende su 

horizonte institucional, se han definido desde los aspectos antropológico, axiológico, 

epistemológico y pedagógico.  

 

Desde el punto de vista antropológico, el conocimiento sobre el ser humano en diversas 

esferas y como parte de una sociedad, es considerado principio rector para la 

Corporación, dada su orientación al desarrollo humano sustentable como base del 

desarrollo económico, social, cultural y ambiental de las naciones. Como fundamento 

antropológico la Corporación centra su quehacer en la persona, en sus derechos y en la 

ampliación de sus capacidades, partiendo de las necesidades tanto a nivel individual 

como colectivo. 

 

Este fundamento sustenta el compromiso con el desarrollo humano sustentable 

soportado en los principios de productividad, equidad, sostenibilidad y potenciación, 

criterios adoptados del Informe sobre Desarrollo Humano del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo PNUD. (PNUD, 1995).  

 

El fundamento axiológico de la Corporación explica y sustenta los principios y valores 

sobre autonomía, comportamiento ético, respecto, responsabilidad, justicia, solidaridad 

y disciplina, que se desprenden de la orientación de la Institución hacia el desarrollo 

humano sustentable. La Corporación reconoce que como parte del modelo de 



formación bajo la metodología virtual que la caracteriza, es inminente cultivar la 

identidad de los estudiantes en sus diferentes niveles, y para ello toma como referente 

los propuestos por (Rodríguez et al, 2004), quienes aplican el concepto de educación 

multicultural en el contexto de la educación a distancia a través de las TIC y su papel en 

la universalización e internacionalización de la educación superior:  

 

- Identidad individual, en la que cada ser humano es un agente interactivo que define 

y redefine sus puntos de vista. 

- Identidad familiar, considerada base de la identidad que establece como primer 

medio de socialización del individuo la educación familiar. 

- Identidad grupal o sectorial, en la cual cada ser humano expone y fundamenta 

puntos de vista que pertenecen a su grupo laboral, profesional, a su esfera de 

desenvolvimiento en el conocimiento y los compara con otras áreas similares, o los 

vincula en espacios multi, inter y trans disciplinarios. 

- Identidad regional, en donde el ser humano como agente interactivo refleja 

problemas y circunstancias, a través del cómo lo abordan sus semejantes en las 

condiciones de su inmediatez territorial, y de acuerdo con las características de su 

entorno físico, económico, comunitario (contexto). 

- Identidad nacional, que propicia que el ser humano valide las características de su 

pertenencia a una nación o Estado, como forma resultante de una cultura histórico-

política, a través de la aceptación o discrepancia con un proyecto económico, 

sociopolítico, cultural e ideológico determinado. 

- Identidad universal, en la cual el ser humano reafirma una aspiración y conducta 

simétrica con los grandes objetivos de todo el género humano: acceso al 

conocimiento, información 

 

La Corporación Universitaria de Asturias desarrolla este fundamento diseñando 

situaciones de aprendizaje que propicien que el estudiante asuma una posición activa, 

reflexiva, flexible y crítica sobre su vida y su propio proceso, lo que contribuye a la 

formación de su identidad y su actuación en diferentes ámbitos.  



 

El fundamento epistemológico da cuenta de la naturaleza, origen y alcance del 

conocimiento. Para la Corporación Universitaria de Asturias el conocimiento bajo el 

enfoque del desarrollo humano sustentable constituye un factor clave de desarrollo 

tanto del individuo como de la sociedad. Desde este enfoque, define los lineamientos 

que direccionan la organización de los contenidos, la producción de los cursos, las 

estrategias de enseñanza y aprendizaje y el rol de los tutores; lo anterior busca en todo 

momento la interacción de las personas para la convivencia social, la competitividad y el 

logro del desarrollo humano, a través de la aplicación del conocimiento en la resolución 

de problemas en un contexto determinado y haciendo uso de las experiencias 

individuales.  

 

Finalmente, la búsqueda del desarrollo humano sustentable en la Corporación 

Universitaria de Asturias, soporta su fundamento pedagógico en el “ser” o en la 

persona; razón por la cual asume un enfoque auto estructurante. De acuerdo con los 

postulados de Not (1983), en dicho modelo la educación es un proceso de construcción 

desde el individuo, quien tiene todas las condiciones para jalonar su propio proceso de 

desarrollo y por ello se constituye en el centro del proceso educativo; es quien aprende 

y quien se auto educa, y el proceso de enseñanza – aprendizaje debe respetar y 

promover sus intereses y sus necesidades, por ello el fin de la educación es garantizar la 

felicidad y socialización del ser humano.  La escuela se convierte en un escenario activo 

que humaniza la enseñanza y reivindica la dimensión socio-afectiva, que respeta los 

derechos y motivaciones de los estudiantes, en donde se privilegian estrategias 

pedagógicas que promueven el descubrimiento y la invención y el maestro se convierte 

en guía o acompañante.   

 

Misión 

 

La Corporación Universitaria de Asturias es una institución de educación superior que 

adelantará las funciones básicas y sustantivas relacionadas con la docencia, 



investigación extensión y servicio, mediante la oferta educativa a distancia y estrategia 

virtual. Su propósito fundamental es formar personas con una estructura personal y 

profesional muy sólida, fomentando en sus estudiantes, la responsabilidad social, el 

interés en el aprendizaje autónomo, continuo y permanente, la capacidad para 

identificar y resolver problemas, la disposición al cambio y el pensamiento creativo e 

interactivo a través de la comunicación, el trabajo en equipo y la formación 

universitaria. Está comprometida además, con la calidad educativa y propicia la 

autonomía y flexibilidad en el proceso de aprendizaje para que sus egresados sean 

profesionales altamente competentes, polivalentes y con espíritu investigativo.   

 

Visión  

 

En 2024 la Corporación Universitaria de Asturias será reconocida como una institución 

líder en la oferta virtual de programas de formación, generadora de procesos de 

aprendizaje innovadores a través del uso de la tecnología; parte de una comunidad de 

aprendizaje e investigación colaborativa en la red y modelo de gestión educativa de 

calidad para la educación virtual.  

 
Principios y Valores  

 

Para consolidar la misión y potenciar efectivamente su visión, la Institución asume los 

siguientes principios, que deben ser reconocidos por todos los miembros de la 

comunidad académica como directrices que fundamentan el actuar de la Institución y 

reflejan su identidad:  

- Desarrollo humano sustentable: Constituye el principio rector de la Corporación y 

consiste en la búsqueda del desarrollo social, económico y cultural en una atmosfera 

en que todos los seres humanos puedan aumentar sus capacidades y las 

oportunidades para las generaciones presentes y futuras, garantizando la 

preservación del medio ambiente y del patrimonio cultural. 



- Equidad: La Corporación Universitaria de Asturias brindará oportunidades de 

formación a la comunidad sin distinción de origen, género, religión, raza, edad, 

condición socio-económica y ubicación geográfica. 

- Responsabilidad: Evidencia la preocupación de la Corporación por articularse e 

interactuar ética y armónicamente con el entorno social y ambiental en el cual vive y 

participa, con el propósito de lograr la autorregulación que posibilite el desarrollo 

sostenible y el aporte a la solución de problemas.  

- Calidad: Entendida como el modo de ser de la Corporación que reúne las 

características de integridad (incluye todos los factores necesarios para el desarrollo 

humano), coherencia (congruencia entre fines, objetivos, estrategias, actividades, 

medios y evaluación) y eficacia (logro de fines mediante la adecuada función de 

todos los elementos comprometidos). El referente de calidad es establecido por la 

misma Corporación propia al definir su misión, objetivos, metas y estrategias, y se 

evalúa mediante el logro de los fines institucionales. 

- Pertinencia: Los planes, programas y proyectos de la Corporación se orientarán a 

atender necesidades y problemáticas de las comunidades locales, nacionales e 

internacionales, así como a articularse o con las políticas del Estado, con las 

exigencias del mundo del trabajo, con los demás niveles del sistema educativo, y la 

diversidad cultural. 

- Creatividad: Concebida como la exploración y la reflexión permanente con 

inventiva, pensamiento original y alternativo, en procura de nuevas formas de 

recrear y hacer el mundo. Una imaginación constructiva que genera nuevas ideas y 

nuevas asociaciones de esas ideas para plantear soluciones de ingenio con la 

voluntad de transformar y mejorar el entorno. Una creatividad fundamentada en el 

espíritu de los demás principios anteriormente expuestos. 

Los valores de la Corporación Universitaria de Asturias, son las conductas libremente 

reconocidas como positivas por parte de la comunidad académica de la Institución, a fin 

de favorecer la armónica convivencia y el cumplimiento de los objetivos del proyecto 

educativo de la institución. Estos son: 

 



- Autonomía: la Corporación entiende la capacidad del ser humano de poder 

determinar, decidir, enfrentar, planear algo por sí mismo, identificándose la 

voluntad, independencia, libertad y responsabilidad como características propias de 

este valor que adquiere gran relevancia en las relaciones interpersonales y el 

desarrollo humano. 

- Ética: la Corporación en el marco de los procesos de docencia, investigación, 

proyección social y extensión, orientados todos ellos al desarrollo humano, 

promueve que los actos de las personas se realicen de modo consciente y libre, 

conforme a las conductas y costumbres socialmente aceptadas. 

- Respeto: es un valor fundamental que hace posible las relaciones de convivencia y 

comunicación eficaz entre las personas y por ende se convierten en requisito para el 

surgimiento de la confianza en las comunidades sociales. El respeto implica 

reconocer en sí y en los demás los derechos y virtudes, dándole a cada quién su 

valor. Esta igualdad exige un trato atento y respetuoso hacia todos.  

- Responsabilidad: es un valor que inmerso en la conciencia del ser humano que le 

permite reflexionar, administrar, orientar y valorar las consecuencias de sus actos, 

siempre desde el punto de vista moral. 

- Justicia: es concebida por la Corporación como el valor que invade la voluntad 

constante de dar a cada uno lo que es suyo, convirtiéndose en un referente de 

rectitud que gobierna la conducta y obliga al ser humano a respetar los derechos de 

los demás. 

- Solidaridad: es un valor de gran trascendencia para el género humano, dado que 

gracias a él las civilizaciones han alcanzado importantes desarrollos históricos y han 

logrado sobrevivir a terribles desastres como guerras, pestes, incendios, terremotos, 

inundaciones, entre otros. La solidaridad rompe las fronteras políticas, religiosas, 

territoriales, culturales y toca el interior del humano generando afecto, compasión y 

colaboración mutua. 

- Disciplina: es interpretada por la Corporación como la capacidad de actuar ordenada 

y perseverantemente para conseguir un bien u objetivo, lo cual implica definir un 

orden, unos lineamientos y auto exigencia para lograr el esfuerzo que se requiere. 



 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 

Guiada por la misión, visión y los principios y valores antes enunciados, en concordancia 

con los objetivos de la educación superior consignados en la normatividad vigente en 

Colombia, la Corporación Universitaria de Asturias como institución de educación 

superior, desarrollará los siguientes objetivos:  

 

- Profundizar en la formación integral de los colombianos dentro de las modalidades y 

calidades de le Educación Superior, capacitándolos para cumplir las funciones 

profesionales, investigativas y de servicio social que requiere el país. 

- Trabajar por la creación, el desarrollo, la transmisión y construcción del 

conocimiento en todas sus formas y expresiones y, promover su utilización en todos 

los campos para solucionar las necesidades del país.  

- Prestar a la comunidad un servicio con calidad, el cual hace referencia a los 

resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la Infraestructura 

Institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo y a las 

condiciones en que se desarrolla la institución.  

- Ser factor de desarrollo científico, cultural, económico, político y ético a nivel 

nacional y regional. 

- Actuar armónicamente entre sí y con las demás estructuras educativas y formativas.  

- Contribuir al desarrollo de los niveles educativos que le preceden para facilitar el 

logro de sus correspondientes fines.  

- Promover la unidad nacional, la descentralización, la integración regional y la 

cooperación interinstitucional con miras a que las diversas zonas del país dispongan 

de los recursos humanos y de las tecnologías apropiadas que les permitan atender 

adecuadamente sus necesidades.  

- Promover la formación y consolidación de comunidades académicas y la articulación 

con sus homólogas a nivel Internacional.  



- Promover la preservación de un medio ambiente sano y fomentar la educación y 

cultura ecológica.  

- Conservar y fomentar el patrimonio cultural del país. 



 

3. DIMENSIÓN ACADÉMICA 
 

En ejercicio de su autonomía, La Corporación Universitaria de Asturias concibe la 

virtualidad y la tecnología informática como escenarios que contribuyen al crecimiento 

personal y profesional del estudiante y a través de los cuales se desarrolla el proceso de 

aprendizaje. 

 

Es en la red y en las plataformas tecnológicas en donde la institución concentra su 

currículo o intencionalidad formativa e integra las funciones sustantivas de docencia, 

investigación y Proyección Social y extensión, además de las acciones de apoyo de 

bienestar y gestión académica. 

 

3.1 MODELO EDUCATIVO  
 

Tomando como punto de partida los fundamentos antropológico, axiológico, 

epistemológico y pedagógico que sustentan la filosofía institucional de la Corporación 

Universitaria de Asturias y por ende su Proyecto Educativo Institucional; la Institución 

comprende por modelo pedagógico la representación esquemática que ofrece una 

visión plausible de carácter teórico y de índole prescriptivo, sobre el deber ser de la 

realidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje y adopta para su modelo los 

principios pedagógicos de un enfoque humanista, auto-estructurante y socio-

constructivista. 

 

El modelo se centra en el estudiante como ser humano integral y en el aprendizaje. El 

estudiante asume un rol activo en el proceso de formación como constructor de 

conocimiento a partir de su experiencia y es responsable de su propio proceso y 

proyecto de vida a través de la autonomía y la autorregulación.  Los componentes del 

modelo, se han identificado al dar respuesta a los interrogantes propuestos por César 

Coll (1994)  referenciados por De Zubiría (2013), que orientan a la Institución hacia una 



reflexión sobre ¿A quién enseñar? (contexto), ¿Para qué enseñar? (propósitos), ¿Qué 

enseñar? (contenidos), ¿Cuándo, cómo y con qué enseñar? (secuencia de contenidos, 

estrategias pedagógicas y recursos educativos), y ¿Que, cuando y como evaluar? 

(evaluación) (De Zubiría, 2013).  

 

A continuación se desarrollan cada uno de estos interrogantes:  

 

¿A QUIÉN ENSEÑAR? – CONTEXTO 

 

La identificación del contexto de la Corporación Universitaria de Asturias, ha tenido en 

cuenta los elementos propuestos por De Zubiría (2013) mediante el análisis 

sociocultural, institucional y personal.  

 

PERFIL DEL ESTUDIANTE  

 

Los estudiantes que se incorporarán a la Corporación Universitaria de Asturias, 

cumplirán con un perfil de ingreso definido por un mínimo de competencias básicas 

desarrolladas en los niveles educativos precedentes y el cumplimiento de los requisitos 

de ley establecidos para el ingreso a la educación superior. La Institución generará 

mecanismos para identificar fortalezas y debilidades, aportando a la Institución 

elementos que le facilitarán consolidar las estrategias y planes de permanencia.   

 

De acuerdo con la caracterización2 de los estudiantes realizada por la Institución, las 

personas que ingresan provienen de estratos socioeconómicos 2 a 4, cuyos ingresos 

mensuales no son superiores a cuatro salarios mínimos mensuales legales vigentes. El 

88% son personas que trabajan en su mayoría en el sector comercio y servicios y han 

seleccionado la institución por la metodología de estudio. 

 

                                                      
2
 Corporación universitaria de Asturias, Modelo de persistencia: caracterización de los estudiantes. Documento 

interno de trabajo. 2015.  



Aunque en su mayoría los estudiantes son de Bogotá (35%), la Institución viene 

consolidando la pertinencia y oportunidad de sus programas en las regiones, e incluso 

en otros países, contribuyendo con el logro de sus objetivos misionales de democratizar 

el acceso a la Educación Superior a través de una propuesta innovadora y de calidad, 

con mínimas barreras de ingreso (de costos, horarios y  desplazamiento). 

 

Lo anterior se evidencia en los objetivos de formación planteados para el desarrollo de 

los programas, los cuales están en concordancia con los principios del desarrollo 

sustentable, atendiendo las necesidades, el contexto y el estilo de vida de los 

estudiantes, que hoy tienen características especiales y, por tanto, sus demandas, 

motivaciones, intereses y expectativas. 

 

¿PARA QUÉ ENSEÑAR? – PROPÓSITOS DE FORMACIÓN 

 

Los objetivos de formación están en concordancia con los principios (desarrollo 

sustentable, equidad, responsabilidad, calidad, pertinencia y creatividad) y valores 

institucionales (autonomía, comportamiento ético, responsabilidad, respeto, justicia, 

solidaridad y disciplina), que sustentan la filosofía de la Corporación. Por lo anterior, la 

Institución busca formar personas autónomas, responsables socialmente, con interés en 

el auto aprendizaje continuo y permanente, capaces de identificar y resolver problemas, 

con disposición al cambio y el pensamiento creativo e interactivo a través de la 

comunicación, el trabajo en equipo y la formación tecnológica. Está comprometida 

además, con la calidad educativa, propicia la autonomía y flexibilidad en el proceso de 

aprendizaje para que sus egresados sean profesionales altamente competentes. 

 

Consistente con el Modelo Pedagógico, la Corporación prioriza como propósito de 

formación el desarrollo del ser humano para enfrentar la vida, no los contenidos, por 

ello se centra en la persona y en el autoaprendizaje, promoviendo para tal fin que cada 

persona acceda progresiva y secuencialmente a etapas superiores de desarrollo 

intelectual, de acuerdo con las necesidades e intereses de cada quien. El modelo define 



al estudiante un rol activo como protagonista de su proceso de formación, por lo tanto, 

la Institución promueve en todo momento que el estudiante que ingrese:  

 

- Demuestre interés en trabajar con sus compañeros y aceptar su responsabilidad en 

su propio aprendizaje y el de los demás. Los estudiantes de la Corporación se 

apropian del concepto de corresponsabilidad que permite comprender el significado 

de crecer en comunidad. 

- Entienda la importancia de su responsabilidad personal en la búsqueda de la 

excelencia y la autonomía, preparándose individualmente para hacer contribuciones 

valiosas al grupo. Los aportes que encuentra en el entorno dependen de su actitud 

para asumirlos y su disposición frente a las oportunidades. 

- Busque la excelencia en su quehacer profesional y manifieste amor y pasión por el 

conocimiento y la construcción colectiva del mismo a través del diálogo, la 

sustentación y el consenso. 

- Desarrolle habilidades que le permitan un disfrute saludable de la vida y una sana 

convivencia con la familia, con el otro, con los otros y con lo otro. 

- Desarrolle un pensamiento crítico, creativo, y con visión de futuro; capaz de 

solucionar problemas y tomar decisiones con responsabilidad social y en beneficio 

de su entorno social.  

 

PERFIL DEL EGRESADO 

 

El egresado de la Corporación Universitaria de Asturias, en cualquiera de sus niveles 

educativos, será un profesional integro e integral, con una estructura académica, 

científica, tecnológica y profesional que le permite el monitoreo permanente y 

comprensión del entorno cambiante y su participación dinámica y propositiva en aras de 

un mejoramiento propio, de la comunidad y del ambiente. 

 



La experiencia en la vida universitaria le configurará una sólida formación, que le brinda 

la fundamentación conceptual para comprender y asumir una perspectiva crítica de la 

teoría y práctica de su profesión y disciplina. 

 

Será competente en la comprensión del contexto, social y productivo y su interrelación 

con el entorno, lo cual lo faculta para generar respuestas ágiles e innovadoras para la 

solución de problemas y garantizar su eficiencia y sostenibilidad. Será Competente en la 

comprensión y análisis de la información y en la toma de decisiones. 

 

Tendrá la capacidad y la seguridad para emprender, para actuar autónomamente, para 

desempeñarse profesionalmente desde la excelencia y para llevar relaciones 

interpersonales sólidas, fundamentadas en el respeto y el diálogo. En su desempeño 

familiar asumirá con alegría y de manera armónica el rol asumido y procurando el 

crecimiento propio y de los que componen su núcleo familiar, en las diferentes 

dimensiones que componen el ser humano. 

 

Por su formación empresarial, demostrará la competencia para comprender el entorno 

y favorecer la detección de oportunidades de negocios, orientados a la satisfacción de 

necesidades y solución de problemáticas, a través de la creación de empresa, la 

generación de empleo y la participación política ciudadana. 

 

La formación lo consolida como un profesional integral, con sólida formación académica 

y alto desarrollo de competencias, que desde un contexto axiológico y humanista, 

favorecerá la interacción social en un marco ético, crítico y de acción, que contribuye al 

mejoramiento del país y del mundo. 

 

¿QUÉ ENSEÑAR? – CONTENIDOS DE FORMACIÓN 

 

El conocimiento se considera un agente del proceso de formación debido a su carácter 

estructurado y cambiante, que lo categorizan como un elemento dinámico frente al cual 



se debe estar activo y mantener un diálogo constante. El conocimiento es un elemento 

transformador de la persona y de la cultura, por tanto se considera un organismo frente 

al cual se debe mantener una actitud reflexiva, constructiva y propositiva. 

 

Dentro del Modelo Pedagógico constructivista que caracteriza a la Corporación 

Universitaria de Asturias, el diseño curricular promueve la flexibilidad y la 

contextualización. Los contenidos son como lo plantea De Zubiría (2013): “la expresión, 

desarrollo y concreción de las finalidades educativas”, están organizados en secuencias y 

prescriben las estrategias metodológicas, los materiales didácticos y el sistema de 

evaluación. (De Zubiría, 2013:35).  

 

LINEAMIENTOS CURRICULARES  

 

La Corporación Universitaria de Asturias entiende por currículo el conjunto de 

intenciones que reflejan los propósitos educativos de la Institución y su compromiso con 

los estudiantes y con la sociedad, el cual es puesto en práctica en el entorno virtual de 

aprendizaje. Es a través del currículo que la Institución establece los criterios 

académicos y por ende las relaciones entre los diferentes actores de la comunidad 

académica.  

 

En concordancia con los planteamientos anteriormente expuestos, la construcción 

curricular que caracteriza la propuesta formativa de la Corporación Universitaria de 

Asturias, tiene en cuenta los siguientes criterios:  

 

Pertinencia. Dada por la adhesión al nuevo paradigma productivo basado en el uso del 

conocimiento y el manejo adecuado de la información y la praxis, que aproxima el 

proceso de formación al mundo del trabajo y demanda la articulación entre la práctica y 

la teoría. Intenta formar una visión crítica sobre la realidad y una actitud orientada a la 

apropiación de los problemas y al compromiso responsable de su solución dentro de 

estrategias de participación colectiva.   



 

En este sentido, la institución adecúa sus programas de formación a las necesidades y 

tendencias de la sociedad actual, realizando procesos de indagación permanente y 

manteniendo una dinámica relación con el sector productivo y social, la cual permite: 

 

- Detectar nuevas necesidades de formación en el ámbito de la Educación Superior. 

- Identificar las competencias requeridas por el sector social y productivo, las cuales 

enriquecen los perfiles de egreso de los programas. 

- Acercar la docencia práctica a la realidad laboral. 

- Facilitar la inserción social, laboral, ciudadana y familiar de manera proactiva por 

parte de los egresados. 

- Establecer la línea de desarrollo en las diferentes áreas del conocimiento. 

- Adecuación permanente de los programas de formación en el marco de la mejora 

continua.  

 

Enfoque basado en competencias. Dentro de los lineamientos curriculares de la 

Corporación, las competencias juegan un papel importante, dado el enfoque de su 

propuesta formativa al desarrollo humano sustentable para la vida. En el ámbito de las 

competencias se reconoce que la competencia es integral e integradora, por cuanto en 

ella convergen las dimensiones cognitiva, valorativa-actitudinal y la práxica o 

procedimental,  que le permiten a la persona actuar en diferentes situaciones y 

contextos; las competencias pueden desplegarse en todos los niveles educativos 

dependiendo de su propia complejidad y el objeto al que se refiere. 

 

La Corporación tendrá en cuenta la clasificación de competencias establecida por el 

Ministerio de Educación Nacional y definirá estrategias curriculares para contribuir a su 

desarrollo: 

 

a) Competencias Básicas: son como lo expresa Tobón (2006) “las competencias 

fundamentales para vivir en sociedad y desenvolverse en cualquier ámbito laboral”, 



se desarrollan a lo largo de la vida y se articulan en los diferentes niveles formativos; 

en la educación superior permiten a los estudiantes progresar en el ciclo educativo e 

integrarse a la sociedad. 

 

Para la institución, estas competencias determinan tanto el perfil de ingreso a la 

educación superior como los fundamentos de competencias más complejas que se 

desarrollarán a lo largo de los procesos de formación en los diferentes cursos.  La 

Institución incluye dentro sus programas, actividades  de aprendizaje que desarrollan en 

complejidad y profundidad las competencias comunicativas en español y en una 

segunda lengua, matemáticas y pensamiento complejo, manejo de nuevas tecnologías 

de la información y las comunicaciones.  De igual manera, promueve permanentemente 

las competencias interpretativas, argumentativas y propositivas en el desarrollo de las 

diferentes materias. 

 

b) Competencias Específicas. “Son aquellas competencias propias de una determinada 

ocupación o profesión” (Tobón, 2006:73). Son competencias que permiten la 

realización de trabajos específicos bajo estándares de desempeño en el mundo 

laboral y están relacionadas con las distintas profesiones. Estas competencias son 

cruciales para cualquier titulación porque están específicamente relacionadas con el 

conocimiento concreto de un área temática.  

 

Estas competencias se desarrollan a través de materias o cursos específicos que aportan 

al estudiante los conocimientos, actitudes, habilidades y valores propios de cada 

profesión y actividad laboral.  

 

c) Competencias Genéricas o Transversales. Son aquellas competencias comunes a 

diferentes profesiones u ocupaciones, aumentan las posibilidades de empleabilidad 

y la adaptación a diferentes entornos laborales (Tobón, 2006).  

 



Teniendo en cuenta los perfiles requeridos para cada uno de los programas académicos, 

la Institución realiza una identificación de las competencias y núcleos comunes de 

conocimiento y desarrolla estructuras curriculares que favorecen la interacción de las 

diferentes disciplinas e integración del conocimiento.  De igual manera, promueve el 

desarrollo de las siguientes competencias transversales:  

 

- Aprendizaje autónomo 

- Emprendimiento  

- Trabajo en equipo  

- Gestión de la información  

- Resolución de problemas  

 

Bajo este enfoque, el perfil de egreso de los estudiantes de la Corporación Universitaria 

de Asturias se expresa en competencias, las cuales se identifican teniendo en cuenta las 

funciones profesionales requeridas. Los programas se organizan a partir de dichas 

competencias, estableciendo los resultados de aprendizaje que serán desarrollados en 

cada curso y que orientan las estrategias de aprendizaje.  

 

Integralidad e Interdisciplinariedad. Para la Corporación Universitaria de Asturias, la 

propuesta curricular tiene características de integralidad en el sentido que responde a 

las demandas del individuo, la sociedad y el mercado, promoviendo a través de los 

entornos de aprendizaje el desarrollo del individuo en sus diferentes dimensiones.   

 

La Institución promueve a través de su propuesta curricular la posibilidad de integrar 

conocimientos y experiencias individuales, en la construcción de conocimiento colectivo 

y su aporte a los procesos de investigación y proyección social; a través de la resolución 

de situaciones o problemas que pueden articular diferentes disciplinas o áreas de 

conocimiento. La formación de la Corporación Universitaria de Asturias, además de 

promueve el aprendizaje autónomo, trabajo en equipo y toma de decisiones que forman 



parte de las competencias genéricas o transversales y que contemplan al estudiante 

como un agente de transformación de su realidad.  

 

Flexibilidad. La Corporación Universitaria de Asturias, consiente de los grandes cambios 

que las tecnologías de la información y las comunicaciones han generado en los 

procesos educativos, toma en cuenta para la construcción de su modelo educativo, la 

realidad que exponen Bergmann y Grané (2013):   

“El aprendizaje hoy es expandido, es conectado, participativo, activo e 

interactivo, es formal pero también informal, es social y a la vez requiere 

de estrategias personales para la autorregulación del propio proceso del 

aprendizaje, es competencial, es continuo a lo largo de la vida, es móvil y 

ubicuo, se da en cualquier lugar y en cualquier momento, y en este 

sentido es también un aprendizaje conectado, es hipermedial y 

multimedial, es inmersivo y lúdico, aplicado, contextualizado, flexible y 

adaptado a la necesidad de cada momento y de cada uno. 

Pensar y diseñar un entorno de aprendizaje online implica tener un 

conocimiento relevante de los procesos de aprendizaje, y a la vez ser 

capaces de utilizar las tecnologías desde la comprensión del cómo 

aprendemos hoy, no como simples herramientas, sino como los recursos 

que nos permiten aprender y avanzar en nuestro desarrollo profesional 

mediante las posibilidades de compartición, de comunicación y de 

interacción con el medio y las personas que participan en el contexto. 

Enseñar no es construir contenidos, ni transmitir información, es crear 

entornos donde aprender sea posible y estimulante.”  

 

Esta realidad plantea a la Corporación Universitaria de Asturias, el reto de construir un 

entorno de aprendizaje adaptado a las necesidades de los estudiantes, que les permita 

desarrollar su proceso de aprendizaje teniendo en cuenta sus propios tiempos y ritmos 

de aprendizaje. Dicho entorno debe proveer las estrategias necesarias para que el 



estudiante pueda comprender la realidad de su entorno y las posibilidades de 

construcción y aplicación del conocimiento en cualquier contexto.  

 

Desde la administración académica, la institución se preocupará por desarrollar 

estrategias que permitan orientar los procesos y actividades académicas de formación a 

través de objetivos graduales y jerarquizados que prevean las salidas terminales, así 

como los cambios que en razón de la exigencia académica se deban producir en la 

organización, en los recursos y en las relaciones conceptuales, operativas y políticas que 

la institución establezca y mantenga con el entorno. Un facilitador de estas estrategias 

es el componente flexible del plan de estudios, que permite el ajuste de las condiciones 

cambiantes incorporando modificaciones en la orientación, contenidos, metodologías, 

objetivos y opciones terminales, dentro de una familia de perfiles mediados por alta 

tecnología. 

 

El sistema de créditos académicos como forma de valoración del trabajo académico de 

los estudiantes, es asumido por la Corporación como sustento del aprendizaje 

autónomo que garantiza sus procesos de formación. Es por ello que dentro de la 

estructura del plan de estudios de los programas académicos se incluirán componentes 

obligatorios y electivos, que tendrán valoración en créditos académicos. Los obligatorios 

son fundamentales y guardan relación con la formación específica y la formación 

integral, por ello su participación cubrirá el mayor porcentaje de las actividades 

académicas del plan de estudios. Los electivos complementan la formación y brindan 

posibilidades de orientar o reforzar el énfasis de interés. Su participación cubrirá un 

menor porcentaje de las actividades académicas del plan de estudios. Se dispondrá de 

una serie de cursos libres que permitan elegir autónomamente las actividades para 

complementar el perfil profesional al que desea apuntar el estudiante. Igualmente, se 

aprovecharán aquellos cursos que desde diferentes disciplinas no requieran 

prerrequisitos especiales para que, tomados por estudiantes de un determinado 

programa académico, complementen sus conocimientos y competencias. 

 



Se pretende  dar máxima fluidez al proceso de formación para hacer combinaciones 

entre conocimientos teóricos, proyectos y planes de trabajo necesarios y útiles para el 

desarrollo del estudiante y de la institución; promover la cooperación interinstitucional 

y el flujo de experiencias, contenidos temáticos, entre estudiantes, docentes e 

investigadores. 

 

Mediación. Para el desarrollo del modelo pedagógico propuesto, la relación 

comunicativa constituye el elemento que permite la interacción de los diferentes 

agentes dentro de un proceso propio de formación centrado en el aprendizaje, el cual 

está mediado por el análisis crítico que cada uno de estos actores del proceso hace 

desde una estructura epistemológica y gnoseológica del conocimiento y de su actuar en 

el entorno. 

 

La mediación centrar la función educativa en la relación interactiva de docentes-tutores 

y estudiantes para que ambos se vinculen en torno a la búsqueda conjunta del 

conocimiento, dinamizando en los alumnos ejercicios responsables de los procesos 

autónomos de aprendizaje y de la autoformación, a través del uso de los recursos 

didácticos. 

 

En el desarrollo de los programas virtuales se perciben dos elementos clave: la 

interacción y la interactividad, rasgos básicos de la experiencia socio-cultural de la 

interlocución entre dos o más sujetos. La interacción se concibe como una acción 

comunicativa que se ejerce recíprocamente entre dos o más personas, sin importar que 

los sujetos que se encuentran interactuando estén en tiempos y lugares distintos. Por 

otro lado, la interactividad se refiere a la capacidad que tienen los medios electrónicos 

para brindar a los usuarios la igualdad de oportunidades para emitir y recibir mensajes 

en forma simultánea, como sería en este caso: las videoconferencias, teleconferencias y 

el Internet, entre otros. 

 



La Corporación Universitaria de Asturias al incorporar en sus currículos esta metodología 

educativa pretende generar entornos de aprendizaje que faciliten la construcción del 

conocimiento sobre la base de la participación y del consenso de todas las personas e 

instancias implicadas en el proceso de enseñanza y aprendizaje, como: docentes-

tutores, estudiantes, directivos y evaluadores; tal enfoque se ve reflejado en el campo 

de la producción de los materiales educativos, en los planes y programas de estudio así 

como en la vinculación de los actores con todas las actividades extracurriculares 

dispuestas por la institución. 

 

La metodología de educación virtual prevista por la Corporación, adicional a la 

construcción del conocimiento, producción de materiales y vinculación de los actores en 

actividades extracurriculares, obliga a un desplazamiento de roles de los agentes que 

enseñan y aprenden. De una parte, el rol docente caracterizado por la transmisión se 

transforma a orientador, facilitador, motivador del trabajo autónomo; y de otra parte, el 

rol del estudiante cambia de receptor a constructor activo de su propio conocimiento. 

 

La enseñanza bajo esta modalidad obliga a una nueva conceptualización tanto en la 

jerarquía como en la dirección, dando paso al trabajo autónomo del estudiante y 

exigiendo al docente que asuma la tutoría o el liderazgo, animación y facilitación del 

proceso de aprendizaje. Lo fundamental en adelante no es su presencia física, sino las 

múltiples estrategias que propone para que el estudiante aprenda. 

 

El aula virtual de la Corporación dispone de sistemas de comunicación electrónica tanto 

síncrona como asíncrona que facilitan la interacción en tiempo real o diferido entre los 

estudiantes y entre éstos y los tutores.  

 

¿CUÁNDO ENSEÑAR? – SECUENCIA 

El desarrollo del proceso de formación se da de manera espontánea, progresiva y 

secuencial, de tal manera que de libertad y flexibilidad, propiciando de esta manera que 

el estudiante se responsabilice de su desarrollo en forma autónoma. 



 

Considerando que el aprendizaje se basa en la experiencia, la secuenciación de 

contenidos responde a un criterio de complejidad que inicia de los simple y concreto 

hacia lo completo y abstracto, por ello se parte de la formación de conceptos para luego 

propiciar la vivencia, manipulación y la experimentación, dado que a través de ellas se 

garantiza la comprensión y el aprendizaje significativo.   

 

Tomando como referencia el Método “APINCOMA”3 la Institución organiza los 

contenidos curriculares y estrategias metodológicas y didácticas en la plataforma, 

alrededor de 4 roles que el estudiante debe asumir en cada curso y durante todo el 

proceso de aprendizaje, estos son: aprendiz, investigador, colega, maestro (Núñez et al, 

2015); roles en los que el estudiante se enfrenta a situaciones de aprendizaje que lo 

llevan desde aprender lo esencial identificando información relevante para su 

aprendizaje hasta aplicar, construir y compartir el conocimiento.  

 

Las actividades de aprendizaje asociadas a cada uno de los roles son definidas de 

acuerdo al nivel de complejidad de las competencias que el estudiante debe desarrollar 

en cada curso. 

 

Construcción colectiva del conocimiento 

 

Considerando que el conocimiento hoy en día es flexible y cambiante, la Institución 

reconoce en el Conectivismo un enfoque válido para la creación entornos de 

aprendizaje colaborativos a través de la red. El conectivismo es considerado una teoría 

del aprendizaje para la era digital propuesta por Siemens y Downes (2004); que toma 

como base los modelos conexionistas, de redes de aprendizaje y comunidades de 

aprendizaje y las teorías del caos y la auto-organización. Esta teoría establece que el 

                                                      
3
 APINCOMA – Método Aprendiz – Investigador – Colega - Maestro implementado por una comunidad de 

conocimiento diseñada con el propósito de orientar el diseño de nodos de conocimiento especializados NCE para 

crear y consolidar redes en el ecosistema digital.  



conocimiento está distribuido entre individuos, comunidades y máquinas y el concepto 

clave son las conexiones que se establecen en la web 2.0 (Sobrino, 2011).  

 

En este contexto, la Corporación Universitaria de Asturias promueve la construcción y 

socialización del conocimiento en red y considera el uso de Recursos Abiertos de 

Aprendizaje como complemento a la producción de contenidos realizada al interior de la 

institución.  El modelo promueve la exploración, búsqueda y socialización de 

conocimiento por parte de los docentes y de los estudiantes, a través de un proceso de 

creación de redes que cuenta como nodos: entidades externas, personas, 

organizaciones, bibliotecas, sitios web, libros, revistas, bases de datos, o cualquier otra 

fuente de información, que se utilizan para formar una red.  

 

¿CÓMO ENSEÑAR? – ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS 

 

Los programas académicos de la Corporación Universitaria de Asturias promueven 

estrategias metodológicas que facilitan el diálogo, la reflexión y la colaboración en la 

construcción del conocimiento, desarrollando las dimensiones cognitiva, valorativa y 

práxica. Están enmarcadas en el supuesto de la participación activa y responsable del 

estudiante, quien es protagonista del proceso concebido como ser humano racional, 

responsable de buscar y analizar información, de confrontar teóricamente y de hacer 

una reflexión crítica que le permita argumentar y proponer frente a los demás. 

La Corporación Universitaria de Asturias utiliza para el desarrollo de los procesos de 

aprendizaje los siguientes elementos: 

- Curación de Recursos Abiertos de Aprendizaje, entendido como un proceso 

complejo y riguroso de selección, depuración y análisis de conocimientos relevantes, 

que permite consolidar un amplio repositorio de contenidos y objetos de 

aprendizaje de calidad propuestos desde el diseño curricular y evaluado de manera 

permanente por los docentes y estudiantes con el fin de ser mejorado.  



- Plataforma de aprendizaje robusta, flexible y amigable para acompañar los procesos 

de la comunidad educativa, que permite a los estudiantes una interacción efectiva a 

través de múltiples recursos y actividades académicas y sociales.  

- Guías de aprendizaje que orientan el proceso autónomo y colaborativo que deben 

adelantar los estudiantes, con la mediación pedagógica de los docentes tutores. 

- Retroalimentación de las actividades de los estudiantes de manera constructiva y 

oportuna, garantizando un seguimiento adecuado al desarrollo de competencias. 

- Creación de rutas de aprendizaje que promueven el respeto por la autonomía en el 

diseño del plan de vida y de formación profesional, que validan competencias 

adquiridas previamente por el estudiante y se enriquecen con el desempeño laboral 

y las experiencias de vida significativas. 

- Seguimiento y evidencia de los avances en la ruta de aprendizaje del estudiante. 

De acuerdo con el modelo GURUGLE mencionado anteriormente, el entorno de 

aprendizaje organiza los contenidos de formación teniendo en cuenta el nivel de 

complejidad de las actividades que el estudiante debe desarrollar desde su rol aprendiz, 

investigador, colega o maestro.  

 

En el rol aprendiz,  el estudiante “aprende lo esencial” accediendo a documentos, 

videos y otros recursos que le permiten identificar y describir conceptos básicos 

asociados a los conocimientos de la materia.   

 

La Institución promueve el estudio de casos como una de las principales didácticas para 

el aprendizaje, es así como define una “Situación de Negocio” que describe una 

situación real a la cual se deben presentar alternativas de solución, con ello se pretende 

contextualizar a los estudiantes sobre el tema a estudiar, mostrar su importancia y 

motivarlos en el trabajo posterior.  

 

La estrategia pedagógica preferencial es el Método del Caso, que consiste en que el 

estudiante analiza individualmente o en grupos, un conjunto de materiales que 



reconstruyen una situación de la realidad, a fin de adquirir conocimientos sobre esa 

práctica y desarrollar la capacidad de apreciar situaciones complejas y tomar decisiones 

adecuadas, dado que las tareas y metas del aprendizaje exigen al estudiante encontrar 

una solución a cada caso, tomar decisiones, fundamentarlas, presentarlas y comparar 

las soluciones encontradas y las decisiones tomadas con la situación real. 

 

El método de caso, según Karl-Heinz Flechsig se puede considerar como un tipo de 

simulación (mediante el lenguaje) de una realidad histórica y se fundamenta en tres 

principios didácticos, a saber: 

 

a. Aprendizaje a partir de descripciones de la práctica, los aprendizajes se 

producen analizando descripciones de circunstancias complejas y ejemplos de la 

actualidad, las cuales fueron elaboradas para este propósito; 

b. Aprendizaje en la solución de problemas, los aprendizajes surgen de los 

ejemplos de alternativas de decisión abiertas que se construyen con los 

elementos del caso (libre de la responsabilidad de los efectos de las decisiones); 

c. Aprendizaje sin objetivos explícitos, es decir, está motivado por las 

características del caso, pero cada alumno puede explorar aspectos de interés 

personal. 

 

En el rol de investigador, el estudiante profundiza e investiga sobre la situación 

realizando búsqueda de información por medio de palabras clave y desarrollando un 

análisis completo del problema identificado. Esta parte del curso contiene ejemplos, 

ejercicios de aplicación y test de evaluación orientados a la comprensión de los 

conceptos necesarios. 

 

Adicionalmente, se plantean preguntas dinamizadoras que promueven la reflexión y la 

argumentación de hipótesis o planteamiento de posibles soluciones. Para animar el 

debate, el docente tutor va intercalando preguntas sobre el caso en el foro, sobre las 



que los alumnos deben mostrar sus opiniones. Una vez terminada la discusión, el 

docente sube sus conclusiones a modo de solución al problema presentado. 

 

En el rol de colega, el estudiante comparte y socializa el conocimiento en torno a la 

situación de aprendizaje, haciendo uso del conocimiento adquirido y de sus propias 

experiencias. El estudiante una vez se han adquirido los conocimientos necesarios para 

dominar la materia, debe comprobar que sabe aplicarlos a la realidad, es decir, debe 

movilizar los conocimientos adquiridos para solucionar problemas reales. 

 

En este punto, el estudiante debe resolver actividades concretas planteando soluciones. 

Las actividades pueden ser casos o proyectos lo más próximos a la realidad.  

 

Finalmente en el rol de maestro, demuestra los conocimientos adquiridos y está en 

capacidad de enseñar a los demás. Una vez finalizado el caso, se plantea un cuestionario 

de evaluación para los estudiantes para que cada uno, pueda determinar el nivel de 

comprensión de los conocimientos adquiridos y la capacidad de aplicación, 

convirtiéndose en fuente de retroalimentación para el estudiante y de seguimiento para 

el docente-tutor.  

 

Los medios educativos que apoyan el Modelo Pedagógico de la Corporación 

Universitaria de Asturias, se caracterizan por estar orientados a los estudiantes y a 

favorecer la manipulación y la experimentación, es decir el aprendizaje por 

descubrimiento. Dentro de la metodología de educación on-line, los medios educativos 

garantizarán el acceso a bibliotecas virtuales, laboratorios remotos y virtuales, 

contenidos virtualizados, guías, simuladores, animadores, videos y audios, evaluaciones 

en línea, dispositivos de Mobile-Learning, e-book y demás dispositivos tecnológicos 

existentes aplicables a la naturaleza de los programas académicos. 

 

 

 



¿QUÉ, CUÁNDO Y CÓMO EVALUAR? (EVALUACIÓN) 

 

En el Modelo Pedagógico de la Corporación Universitaria de Asturias, la evaluación 

centra su atención en el proceso de aprendizaje, el cual está orientado al desarrollo del 

ser humano en sus distintas dimensiones, y por ello busca dar cuenta del progreso 

individual, identificando el nivel de desarrollo de las competencias a través de la 

evaluación formativa. 

 

Desde la perspectiva de la formación basada en competencias, la evaluación se concibe 

no tanto como un objetivo, sino como un recurso que permite identificar el nivel de 

desempeño que los estudiantes han alcanzado para definir posteriormente acciones de 

mejoramiento que permitan elevarlo.  

La evaluación es individual e integral y propiciará el análisis y la reflexión sobre el 

proceso de aprendizaje. Es un proceso permanente, continuo y progresivo, de tal 

manera que a medida que el estudiante aborda temas y áreas más complejas, esto se 

vea reflejado en su aprendizaje y denotado en la evaluación. 

 

La institución promoverá estrategias que le permitan desarrollar procesos de 

autoevaluación, heteroevaluación y coevaluación.  

 



3.2 LINEAMIENTOS DE DOCENCIA  
 

La docencia es una de las funciones sustantivas de la Institución y corresponde al 

ejercicio autónomo y responsable de todas las actividades inherentes a los procesos de 

la enseñanza - aprendizaje bajo la modalidad virtual. Su actuación está en estrecha 

correspondencia con los presupuestos de carácter epistemológico y axiológico, 

característicos de este Proyecto Educativo Institucional. 

 

La Corporación Universitaria de Asturias comprende la docencia como un proceso 

participativo, creativo y de desarrollo de la actitud investigativa, en el que la mediación 

y el diálogo permanente son las principales estrategias para la colaboración y la 

construcción del conocimiento.  

 

Los actuales cambios de paradigma y las nuevas tendencias para la educación superior, 

sugieren nuevos retos para los docentes y por tanto la generación de estrategias que 

fomenten y fortalezcan las idoneidades profesionales necesarias para el desempeño de 

la función de enseñanza. Se requieren docentes  con un alto grado de preparación y 

compromiso, con conocimiento de las diferentes modalidades didácticas presenciales o 

virtuales asequibles a los estudiantes, con capacidad para trabajar en espacios 

educativos complejos donde actúan personas de disímiles procedencias sociales y 

circunstancias culturales.   

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta el modelo pedagógico establecido, la docencia para 

la Corporación Universitaria de Asturias es una disposición de propósitos, saberes, y 

prácticas que se configuran entre sí con una intención formativa, en la cual el docente es 

tutor y mediador del proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

Esta mediación hace indispensable que el docente no solo tenga una amplia experiencia 

profesional y conocimiento de la realidad de los sectores productivos y empresariales 

del país, sino también debe poseer los conocimientos pedagógicos y didácticos 



asociados a un proceso de formación virtual, que garantice la integración de los 

diferentes actores y sus intereses en la consecución de los propósitos de la formación, 

además debe ser un experto en el manejo de las TIC para responder a su rol de 

facilitador y gestor del ambiente de aprendizaje.  

 

ROL DEL DOCENTE 

 

En el marco del modelo pedagógico propuesto, la docencia apunta a desarrollar un rol 

mediador entre el conocimiento, el entorno y el estudiante. El docente tutor en la 

Corporación Universitaria de Asturias, asume el papel de guía, facilitador y estimulador 

de vivencias y experiencias de aprendizaje para los estudiantes y por tanto debe 

desarrollar las siguientes acciones:  

- Participar en los procesos de construcción curricular, definiendo los 

objetivos/resultados de aprendizaje, recursos, actividades, estrategias y situaciones 

problémicas que faciliten la motivación y el aprendizaje de los estudiantes. 

- Guiar el uso de los recursos didácticos y gestionar el desarrollo del curso. 

- Seleccionar y utilizar los recursos tecnológicos de acuerdo a los objetivos 

establecidos (LMS, correo electrónico, foros, chat, blogs, netmeeting, wikis). 

- Facilitar técnicas de trabajo intelectual/conceptual para el estudio en red 

colaborativa. 

- Valorar y calificar el proceso de aprendizaje y las evidencias producto de las 

actividades.  

- Motivar y asegurar que los alumnos trabajan a un ritmo adecuado. 

- Promover la reflexión y argumentación en el desarrollo de todas las actividades 

académicas. 

- Participar en los proyectos de investigación Institucional.  

 

En este contexto, el Docente Tutor toma gran importancia para: 

 



- Mantener una conducta proactiva, que le permita “adelantarse a los problemas” de 

interacción con sus estudiantes, en estadios tempranos del proceso de aprendizaje. 

- Lograr empatía para conocer a sus estudiantes, de modo que pueda ponerse en el 

lugar de él, capturar sus sentimientos, y tratar de comprender sus reacciones; de 

este modo, se pueden comenzar a solucionar las fallas de comunicación que pueden 

presentarse en este tipo de ambiente.  

- Tener una visión integradora de conocimiento, tecnología y enseñanza, de modo de 

imponer la mediación académica y tecnológica al servicio de la pedagógica, para 

favorecer el proceso de adquisición de conocimiento y orientación aprendizaje. 

- Mostrar una actitud flexible para poder orientar y motivar el proceso de aprendizaje, 

en base a las características de los participantes y de la organización del material de 

trabajo. 

- Mostrar disposición favorable al trabajo en equipo para coordinar las tareas con 

otros integrantes del sistema (dirección, administración), si es que los hubiere. 

- Contar con un plan de evaluación y supervisión de la tutoría, que contemple puntos 

de control para el seguimiento del curso, y lo toma de decisiones para una 

retroalimentación de la tutoría. 

- Desarrollar estrategias para propiciar un “encuentro de ambientes”, que integran los 

estudiantes, y que el tutor está en condiciones de sociabilizar, para que los 

estudiantes se sientan como miembros de un grupo de trabajo orientado por el 

tutor, como docente y experto. 

 

PERFIL DEL DOCENTE 

 

Para lograr los propósitos de docencia en la Corporación Universitaria de Asturias, se ha 

establecido el perfil del docente en términos de las competencias técnicas, pedagógicas 

y actitudinales.  El docente tutor tendrá las siguientes competencias:  

- Dominar los conceptos, procesos y prácticas relativas al área de conocimiento donde 

desempeña su labor docente.  



- Demostrar habilidades en el manejo de herramientas digitales para la gestión del 

aprendizaje a través de medios virtuales.  

- Comunicar de forma oral y escrita los conocimientos, haciendo uso de técnicas de 

escritura y adecuado manejo de referencias.  

- Capacidad de identificar las dificultades de aprendizaje de los estudiantes para 

proponer nuevas estrategias que garanticen el éxito en el proceso.  

- Capacidad de crear oportunidades para el aprendizaje a través de la identificación de 

experiencias que permitan la interacción y la colaboración.  

- Manejo y organización de la información.  

- Relacionarse de manera oportuna y respetuosa en el entorno virtual.  

 

 



3.3 LINEAMIENTOS DE INVESTIGACIÓN  
 

La Corporación Universitaria de Asturias entiende y concibe la investigación como un 

proceso sistemático y metódico de generación, apropiación y aplicación del 

conocimiento en el campo científico, tecnológico y social.  La finalidad de la 

investigación en la Institución está enmarcada en la generación de nuevo conocimiento, 

cuyos resultados puedan ser reconocidos por las comunidades científicas y académicas y 

la investigación aplicada, con el fin de buscar mejoras e innovaciones a procesos y/o 

tecnología contribuyendo a la mejora de problemas del entorno. 

 

Los procesos de investigación promueven la investigación formativa tendiente a 

desarrollar la cultura investigativa, el pensamiento crítico y autónomo en los 

estudiantes.  La Institución podrá, en el marco del desarrollo de los programas de 

formación, generar procesos investigativos para los diferentes niveles de formación. 

 

Por otro lado, promueve la investigación aplicada teniendo como contexto de referencia 

los lineamientos para el fomento de la investigación emitidos por el Departamento 

Administrativo de Ciencia, tecnología e innovación – COLCIENCIAS; es así como el 

sistema de investigación está orientado hacia el planteamiento, análisis y búsqueda de 

soluciones viables para los problemas concretos que respondan a necesidades de los 

sectores y contribuyan a la transformación social y productiva del país.  

 

En relación con este aspecto,  la Corporación cuenta con fuentes especiales generadoras 

de proyectos de investigación, localizadas en sus programas transversales 

institucionales, entre otros: Programa de Desarrollo Personal, Programa de Cultura 

Empresarial y el Programa de Prácticas Profesionales, sin mencionar la extensión o 

proyección social y la investigación en ciencias básicas. 

 

La Institución promueve la creación de líneas de investigación interdisciplinares, en las 

que se puedan desarrollar proyectos con la participación de docentes y estudiantes de 



las diferentes áreas de conocimientos asociadas a los programas de formación. No 

obstante lo anterior, respeta la autonomía que tiene la comunidad académica para 

definir los paradigmas y orientar los procesos investigativos de acuerdo con los 

problemas de investigación en cada campo.   

 

Objetivos de la investigación  

 

En concordancia con lo anteriormente expuesto, el desarrollo de la investigación en la 

Corporación universitaria de Asturias busca:  

 

- Generar una cultura de investigación en todos los miembros de la comunidad 

académica. 

- Generar espacios que propicien el desarrollo del espíritu investigativo y por tanto la 

creatividad y la innovación.  

- Crear redes de colaboración a nivel nacional e internacional  en torno a la creación y 

difusión del conocimiento.  

- Consolidar líneas y equipos de investigación que promuevan el desarrollo de 

proyectos que resuelvan las necesidades del entorno social y productivo.  

 

Tipos de Investigación  

 

De acuerdo con los niveles de profundidad, la investigación en la Corporación 

Universitaria de Asturias puede ser:  

 

- Investigación Exploratoria 

- Investigación descriptiva  

- Investigación correlacional 

- Investigación explicativa  

- Investigación propiamente dicha  

 



Estrategias para la investigación  

 

La Institución define estrategias para la investigación, transversales a todos los 

programas académicos, propendiendo por la cohesión académica de la institución y por 

la trasferencia de conocimiento interdisciplinar; el desarrollo específico de dichas 

estrategias para cada programa se orienta teniendo en cuenta las líneas de investigación 

definidas. 

 

Figura 1. Relación Estrategias Investigación UniAsturias - Contexto 
 

 
 

El estado del arte de cada línea de investigación, marca los derroteros para la 

estructuración de las tareas, actividades y proyectos del programa, con miras a 

promover el rigor científico de la investigación sobre la que se fundamenta la respuesta 

disciplinar frente a los retos del entorno social y económico del contexto de la 

comunidad académica. 



 

3.4 LINEAMIENTOS DE PROYECCIÓN SOCIAL  
 

La proyección social forma parte de los tres principios sustantivos o pilares de la 

educación superior junto con la investigación y la docencia. La Corporación Universitaria 

de Asturias entiende la proyección social como la interacción responsable entre la 

Institución y la comunidad en el marco de las diferentes actividades que realiza, y en los 

ámbitos local, regional, nacional e internacional.  

 

En desarrollo de este aspecto, la institución se propone generar estrategias que 

contribuyan a la formación y desarrollo del estudiante con un compromiso socialmente 

responsable. La Corporación considera que su relación con el entorno estará 

determinada por la necesidad de dar respuesta a necesidades regionales y el 

establecimiento de estrechos vínculos con sectores que se identifican con los programas 

académicos que ofrece la institución.  

 

Por tanto, el desarrollo de la proyección social en la Corporación Universitaria de 

Asturias, debe contribuir a formar profesionales con alto sentido de solidaridad y 

compromiso social, capaces de comprender el entorno en el que viven y cómo desde sus 

conocimientos contribuyen a lograr un mundo mejor.  

 

Entre las estrategias relevantes que contribuyen a desarrollar ese espíritu de 

compromiso, identidad y pertenencia con su propio entorno, podemos mencionar los 

programas de práctica con el sector socio-empresarial; el acercamiento a la ciencia, la 

técnica, la tecnología y la cultura, en diferentes entornos sociales a través de los 

proyectos de investigación y la formulación de programas interdisciplinarios e 

interinstitucionales orientados al mejoramiento de la calidad de vida de los 

colombianos. 

 



Igualmente, los programas de interacción social que la institución espera patrocinar, en 

lo académico, deportivo, de integración y de trabajo comunitario, hacen explícitos los 

proyectos y mecanismos que favorecen la acción participativa con las realidades en las 

cuales está inmersa. 

 

En su justificación, cada programa debe señalar las necesidades y condiciones de la 

realidad frente a las cuales se asumirá un compromiso académico y formativo, 

sistematizando en el tiempo lo que el programa realiza y los resultados que ha obtenido 

en el marco de las necesidades y condiciones señaladas como justificación del 

programa. 

 

Dentro de las estrategias a través de las cuales la Corporación orienta su proyección 

social, están: 

- Desarrollar programas académicos pertinentes y coherentes con las necesidades 

del entorno.  

- Propiciar oportunidades para desarrollar en los estudiantes vínculos sociales: 

Prácticas Institucionales y proyectos donde conozcan la realidad de su entorno y 

se comprometan a buscar soluciones de impacto positivo tanto en ellos mismos 

como en los demás. 

- Contar con un programa estructurado de prácticas profesionales donde se fijen 

claros propósitos y compromisos entre la institución y la empresa para la 

asesoría académica, el seguimiento de prácticas de los estudiantes, la 

retroalimentación y el mejoramiento común. 

- Orientar el currículo hacia el desarrollo humano sustentable a partir del área de 

conocimiento del programa. 

- Establecer mecanismos en los que la docencia e investigación se apoyen 

recíprocamente. 

- Generar desde la retroalimentación de la proyección social, avances 

significativos en las áreas de conocimiento propias de la Corporación. 



- Ofrecer soluciones a los problemas concretos de la sociedad, promoviendo a 

través de las estrategias pedagógicas la identificación de problemas reales y la 

búsqueda de soluciones por parte de los estudiantes. 

- Propiciar y fortalecer la creación de microempresas como parte de la cultura 

emprendedora, que sean aporte para la comunidad. 

- Formular estrategias que fortalezcan la comunicación y el diálogo entre los 

diferentes actores sociales entre sí y de ellos con la institución el conocimiento y 

la cultura. 

- Promover y desarrollar convenios y alianzas estratégicas con: Instituciones de 

crédito para la educación superior tanto oficiales, como privadas, universidades 

nacionales e internacionales, organizaciones de investigación, autoridades 

nacionales, departamentales y nacionales y sector empresarial. 

- Fortalecer el desarrollo de actividades conjuntas con el sector productivo para la 

realización de proyectos y programas útiles a la sociedad.  

 



3.5 LINEAMIENTOS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  
 

La Corporación en cumplimiento de su misión, cuenta con políticas de bienestar 

universitario que están orientadas a crear un ambiente propicio para la formación de la 

comunidad académica y para el crecimiento personal y colectivo de sus miembros. 

 

Coherente con sus principios y valores, La corporación Universitaria de Asturias 

considera el bienestar universitario como una dimensión que contribuye al desarrollo 

humano sustentable. Las acciones de bienestar, están encaminadas a lograr la 

realización de las personas pertenecientes a la comunidad académica de la institución, 

al igual que el afianzamiento de los principios y valores institucionales y por tanto, 

consolidar la cultura institucional.  

 

El Bienestar Universitario en Corporación Universitaria de Asturias, tiene como finalidad 

desarrollar acciones y programas orientados a posibilitar la formación integral de la 

comunidad, brindando servicios que se proyecten hacia las dimensiones física, 

recreativa, emocional y espiritual para mejorar la calidad de vida de todos sus 

miembros. En este sentido las actividades del Bienestar hacen posible la consolidación 

de la misión institucional, orientando su acción bajo las siguientes estrategias: 

- Implementar programas conducentes a crear ambientes de trabajo, estudio y 

encuentro agradables, en procura de motivar y hacer vivenciales los principios de 

exigencia, ser comunitario, equidad, responsabilidad social, desarrollo humano 

sustentable, emprendimiento y creatividad. 

- Impulsar programas orientados a la formación integral de los diferentes 

estamentos institucionales. 

- Desarrollar programas de promoción de los servicios de bienestar de la 

comunidad universitaria a través de los distintos estamentos con proyección 

social. 



- Promover mediante la participación activa y comprometida de los miembros de 

la comunidad universitaria, las potencialidades o capacidades culturales, 

intelectuales, deportivas y espirituales de los miembros. 

- Evaluar las necesidades de los estudiantes, docentes, personal administrativo y 

directivo, y egresados, para realizar programas en procura de la satisfacción y 

complementación de la vida personal, académica y profesional. 

- Identificar y hacer seguimiento a la deserción y a las estrategias para disminuirla, 

conjuntamente con los programas académicos y demás unidades académicas y 

administrativas. 

 

El Bienestar Universitario acoge los lineamientos de la ley 30 de 1992 y del Consejo 

Nacional de Acreditación CNA y presenta definiciones claras sobre las políticas 

orientadas al mantenimiento de un ambiente que favorezca el crecimiento personal y 

de la comunidad en general. Estas políticas están sustentadas bajo los objetivos que se 

manejan institucionalmente, a saber: 

 

- Propiciar un ambiente físico y social agradable en donde se posibilite el 

rendimiento (académico y laboral) y el fortalecimiento del ser integral. 

- Fomentar actividades para el enriquecimiento del espíritu facilitando la 

comunicación, la integración, la reflexión, el compartir y el intercambiar 

experiencias. 

- Ser soporte para el mejoramiento de las condiciones de salud física, psicológica y 

emocional, con acciones fundamentalmente preventivas y educativas. 

- Propiciar espacios para la recreación y el deporte y la cultura promoviendo el 

esparcimiento de los miembros de la comunidad ya sea como actores o como 

espectadores, incentivando la socialización, la superación, la disciplina y la sana 

competencia. 

- Generar estrategias orientadas a mejorar las condiciones socio-económicas de 

los diferentes estamentos de la comunidad, en especial de los estudiantes. 



- Vincular a la Institución con programas que realicen instituciones oficiales y 

privadas, dedicados al mejoramiento de la calidad de la vida del colombiano. 

 

De igual manera, la Corporación de conformidad con los artículos 117, 118 y 119 de la 

Ley 30 de 1992 y el Acuerdo 03 de 1995 expedido por el Consejo Nacional de Educación 

Superior –CESU-, cuenta con un reglamento y un plan general de bienestar que 

promoverá y ejecutará acciones tendientes a la creación de ambientes apropiados para 

el desarrollo del potencial individual y colectivo de estudiantes, docentes y personal 

administrativo del programa, así mismo, con la infraestructura y la dotación adecuada 

para el desarrollo de ese plan y su correspondiente divulgación. 

 

La institución dispondrá de suficientes y adecuados servicios de bienestar para brindar 

atención a los estudiantes, docentes, directivos y personal administrativo; asociados con 

su desarrollo tecnológico, afectivo, espiritual y social. El bienestar de los estudiantes 

incluirá no solo servicios sino actividades formativas de diverso tipo y servicios de apoyo 

al desarrollo humano, que contribuyan a su formación integral. 

 

La Corporación contará con mecanismos de dirección, coordinación y evaluación de 

todos los programas de bienestar, cuya finalidad será la de contribuir al mejoramiento 

de la calidad de vida de los miembros de la comunidad educativa en aspectos 

relacionados con la salud, el deporte, la cultura y el entretenimiento sano. Igualmente, 

se propiciarán espacios para la formación y desarrollo deportivo y artístico, con el 

propósito de sensibilizar a la comunidad educativa hacia los valores artísticos y 

culturales que permitan descubrir habilidades y destrezas para orientar los hábitos y 

estilos de vida saludable en el manejo del tiempo libre, así como para cuidar y preservar 

el patrimonio cultural. 

 



4. DIMENSIÓN ADMINISTRATIVA 
 

4.1 LINEAMIENTOS DE GESTIÓN  

 

La gestión es el proceso a través del cual las diferentes instancias de la institución llevan 

a cabos la planeación, consecución, control y soporte de los recursos y las condiciones 

generales para cumplir con la misión, objetivos y principios; con eficiencia, calidad y 

equidad. 

 

La Corporación Universitaria de Asturias organiza su gestión fundamentada en los 

Estatutos y en las políticas y directrices que emanan los órganos de gobierno. La gestión 

académica, administrativa y financiera está delegada en el Consejo Directivo, el 

Representante Legal y el Rector y en un segundo nivel, en los Vicerrectores y Directores. 

De igual manera, establece mecanismos para la participación, que buscan garantizar la 

transparencia y el beneficio de la comunidad académica.  

 

Para la orientación de la gestión, la institución cuenta con un Plan de Desarrollo que 

guía los propósitos institucionales. El plan de desarrollo establece las estrategias y los 

medios para alcanzar las metas propuestas, a través de actividades, programas  y 

proyectos para cada área.  

 

La gestión en la institución se desarrolla en el marco de los siguientes principios:  

 

Eficacia. Buscando alcanzar los objetivos institucionales usando los recursos disponibles.  

Eficiencia.  Desarrollando mejor las actividades con los recursos disponibles.  

Productividad. Obtener el máximo provecho  en la utilización de los recursos 

disponibles.  

Transparencia. Garantizando la claridad en la gestión y manejo de los recursos, 

implementando mecanismos de comunicación y rendición de cuentas.  



Equidad. Distribuyendo los recursos de acuerdo con las necesidades y atendiendo todos 

los procesos institucionales.  

 

La gestión administrativa de la institución tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

- Optimización de los mecanismos de gestión. 

- Claridad y transparencia en todas las gestiones administrativas. 

- Rigurosidad en los procesos de control y rendición de cuentas. 

- La orientación de su quehacer al apoyo de la docencia, la investigación y la 

proyección social. 

 

4.2 POLÍTICA DE AUTOEVALUACIÓN 

 

La Corporación Universitaria de Asturias concibe la auto-evaluación como un proceso 

permanente, integral, participativo y reflexivo de verificación, diagnóstico, análisis, 

acción y retroalimentación que se realizan en las unidades académicas y administrativas 

de la Corporación, con el fin de identificar fortalezas y debilidades, y proponer acciones 

que garanticen altos niveles de calidad en la prestación de sus servicios. 

 

Con el seguimiento y monitoreo de sus actividades, la Corporación pretende: 

- Confrontar los logros institucionales frente a la misión y el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI). 

- Generar una cultura de la autoevaluación fundamentada en el mejoramiento 

continuo de la calidad. 

- Consolidar un sistema de planeación institucional para la elaboración y/o 

actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y redefinición de los 

objetivos estratégicos institucionales a corto, mediano y largo plazo. 

- Garantizar el cumplimiento de las condiciones básicas de funcionamiento de los 

programas académicos, así como la pertinencia y actualidad del currículo en cada 

programa académico. 



- Detectar problemas del entorno y necesidades de la comunidad local, regional, 

nacional e internacional para contribuir a su solución, mediante programas de 

proyección social y extensión, o a través de la actividad investigativa. 

- Obtener el reconocimiento por los altos niveles de calidad, 

- Establecer metas de mejoramiento para estimular fortalezas, disminuir 

debilidades, contrarrestar amenazas y aprovechar las oportunidades detectadas 

La Corporación considera fundamental el desarrollo de la cultura de la autoevaluación 

permanente con fines de mejoramiento, mediante la aplicación de un modelo 

estructurado, integro e integral, en el cual se establezcan las estrategias, mecanismos y 

herramientas que permitan evaluar de forma permanente, aspectos al interior de la vida 

institucional y otros externos relacionados con la pertinencia y el impacto en el entorno. 

 

El modelo prevé la periodicidad de los procesos de evaluación, las estrategias de 

participación de la comunidad y de divulgación dentro y fuera de la institución. 
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